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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A 0612 
RESOLUCION No. 03. A. DIC. 225 

DR. PAUL OCAÑA SORIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de aumento 
de capital y reforma del estatuto de la compañía CIVILPROTECTION SERVICIO 
INTEGRAL DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA CIA. LTDA. otorgada ante el Notario 
Séptimo del cantón Ambato, el 25 de septiembre de 2003 con la solicitud para su 
aprobación. 

QUE el departamento Jurídico de Compañías mediante memorando No. 
SC.ICA.DJ.03.762 de Oct 6 de 2003 ha emitido opinión favorable para la aprobación 
solicitada. 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución No. ADM.03087 de 26 de marzo de 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma del estatuto de la 
compañía CIVILPROTECTION SERVICIO INTEGRAL DE PROTECCIÓN Y 
VIGILANCIA CIA. LTDA. en los términos constantes en la referida escritura; y disponer 

que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Ambato tome 
AN - DOla al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, 

- del contenido de la presente Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Ambato: 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
Artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública 
respectiva. 

 



RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de las escritaures ratrices 

de Constitución de la Compañía CIVIL:2CI2OBION SERVIC:0 INTEGRAL Li ra 

USCI.N Y VIGILANCIA Cite 180%, esf como a la de 12M 970 Da va. 12..L Y 

RF.RA E osis2UTOS de ls misma, la Hosolución que anteceds.- Doy fe.- 

imbato a catorce de octubre del año dos m1 tres.» 

  

: 6 Naranjo Garcés 
NOTARIO SEPTIMO 

Montáivo 54?- junto al Heraldo 

Teit:825790 - Amboto 3 

  

        
Queda inscrita con esta facha la presente Resolución, juntamente con la Escritura 

bajo el número: Cuatrocientos treinta (430) swl Registro Mercantil. Sa anotó con A 

el N2 3715 del Libro Repertorio .- Di cunplimiento a la dísvosición constante en - 

el Artículo Tercero de está Resolución .- Queda archivada una copia, las demás fue- 

        
cón Devueltas.- Ambato Octubre 21 del P.003 

NS     

 


